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DIARIO 
DE LAS 

SESIONES DE CORTES. 

LEGISLATURA EXTRAORDINARIA. 

PRESIDERClrl DEL SEÑOR GIRA IDO, 

,SESION DEL DIA 7 DE FEBRERO DE 1822. 

Lcida y aprobada cl Acta de la sesion anterior, ma 
nifcstó el Sr. Plorez &strlda que suscribia al voto prc. 
sentado ayer por los Sres. Vadillo, Gasco, Navarro (Dor 
Felipe) y Yalarea, contra la rcsolucion de las Córtcs pol 
la cual habian aprobado los tres primeros artículos de; 
proyecto de ley adicional I la dc 22 do Octubre de 1820 
sobre libertad de imprenta. Tambien se mandó agregar 
al Acta otro voto del Sr. Desprat, por el cual hacia ex- 
tensivo el que presentó ayer B los cinco artículos de la 
expresada ley adicional. Igualmente se mandó agregar 
al Acta el voto del Sr. Navarro (D. Felipe), contrario B 
la aprobacion de los citados cinco artículos de la ex- 
presada ley adicional. Este voto fuú suscrito por los Se- 
ùores Gasco y Romero Alpuento. 

En seguida se di6 cuenta de un oficio del Secretario 
del Despacho de la Guerra, en que recomendaba el pron- 
to despacho de la consulta que el Gobierno tenia hecha 
sobre si el decreto de 7 de Noviembre de 1820, concer- 
niente B retiros, ha de ser extensivo 6 las tropas de Ul- 
tramar. Este oficio SC mandó pasar á la comision de 
Guerra, donde se halla el expediente á que se refiere. 

Por el mismo Secretario del Despacho so remitió una 
exposicion que lc habia remitido cl Inspector general 

do la Milicia Nacional activa, de los jefes, oflciales y 
tropa del batallon de la misma de AlcBzar de San Juan, 
dirigida 6 renovar al Congreso los sentimientos de su 
fidelidad y decidida adtmion al sistema constitucional, 
y ír felicitarle por sus s6bias providencias. Las Córtes 
quedaron enteradas. 

Doña Josefa Vallejo de Cuende, viuda, residente en 
:sta córte, imitando cl generoso desprendimiento de los 
:uerpos del arma de caballería, ofreció B las Cúrks en fa- 
ror de la Nacion dos pequefios créditos, que acompañaba, 
:ontra la Tesorería general, que habia heredado de una 
lertnana suya; manifestando esta sefiora al hacer esta 
:esion, que si toda la Deuda nacional se reuniera en ella, 
luedaria extinguida por este medio. Las Córtes recibie- 
‘on con aprecio este donativo, y mandaron que hacién- 
lose mencion de ello en el Acta, se remitiesen los cré- 
litos al Gobierno. 

So continuó la lectura de la minuta de Código pe- 
Lal, quedando pendiente para proseguirla en la sesion 
nmediata. 

Continuando la discusion que ayer qued6 pendiente, 
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sobre el proyecto de ley adicional ;î la de libertad dc 
impre1lta, fuS aprobado cl art 6.’ (Ve&: la suion dd di!b 
4 de esle mes.1 

Leido cl art Y.‘, dijo 
El Sr. ROMERO ALPUENTE: Por cstc artículo se 

doblan las penas impuestas por la ky anterior. ;Qud 
quejas ha habido sobre que la pena cra inwficicll:c? 
Kiogunas. Las que ha habido son, q:le no SC lln atlmi- 
nistrado justicia, esto es, que no se han dcnuncind,) 103 
escritos por los fiscales tantas wccs como conwnin. 0 
que los jurados no han declarado haber lugar á la fOr- 
macion de caus:i tantas veces como qurrian los intero- 
stldoa; y sobre ello habla cl Gobierno, que cs cl que hace 
aquí el principal papel. iPor vwiturn sc hn qwjado na- 
die de que Ina penas estahlcci&ls por In 1c.v no <can SU- 
ficientes, ni ha inrlicndo n:ldic que debnn numentarsc,? 
Si nntlic sobre esto sc ha quejado: si nadie ha pedido 
que se altcrc cl precioso y sabio sistcmn de penas adop- 
tado en la anterior ley, ipor qué hemos de variarlo aho- 
ra aumentando las penas? Tratamos de gente delicada, 
como son los escritores; gcntc instruida y que conoce 
pcrfcctamcnte la fuerza del honor y la gravedad de la 
pena. ~SO es un principio de la jurisprudencia criminal 
que el remedio, y lo que evita los delitos, no es la gra- 
vedad dc las penas, sino la seguridad de su imposicion? 
Si pues hasta ahora sc ha tenido por suficiente In mitad 
de la pena, y ha ido gallardamente este sistema, i;î quZ 
An agravarlas? Al que no lc arredran tres mcscs de pri- 
sion, no le arredraran seis, porque cl punto principal 
esta en sacar B un hombre de su casa, privarle de sus 
relaciones y hacerle pasar por el bochorno de ser objc- 
to de la justicia criminal, Xsí, lo mismo es un mes de 
prision que dos, y dos no arrcdrarán al escritor 6 quien 
no le arrcdrc uno. Por consiguiente, no hallo razon ni 
causa ninguna para que SC apruebe este artículo. 

El Sr. GABELI: Empezaré recordando al Sr. Ro- 
mero Alpuente que cl artículo anterior que se acata de 
aprobar, relativo íz la provocacion indirecta á la dcs- 
obediencia, por el art. 21 de la ley de 22 de Octubre SC 
castigaba con una multa de 50 ducados 6 un mes de 
prision. La comision la ha variado; y las Córtes, al pa- 
recer por unanimidad, á lo menos sin contradiccion de 
S. S. ni otro alguno, lo han aprobado. Me contraigo 
ahora al artículo en cuestion, acerca del cual es mcnes- 
ter inculcar verdades constitucionales, para que pues 
hay quien se ocupa en extraviar la opinion y en es- 
cribir impostura3 ntrocísimas contra lo mismo que 
consta materialmente de la simple lectura del proyecto, 
existan tambicn los comentarios que pulvericen las 
acriminaciones de la maledicencia. En este artículo SC 
habla dc injurias. Las injurias en un Estado constitu- 
cional pueden ser do tres clases: claro ce que siempre 
recaen sobre las personas, no siendo otra cosa la ver- 
bal que la difamacion del buen nombre de un indivíduo. 
Pero los individuos pueden considerarse bajo de tres 
puntos de vista: primero, como Jefes supremos del Es- 
tado; acerca del cual se declarb ayer justísimamcnte 
por las Córtes que la injuria es delito de subver3ion: 
segundo, como miembros del Gobierno 6 agentes suyos; 
y el cen.wrar su conducta y operaciones, lejos de ser 
delito público 6 privado, declararon ayer sábiamentc 
las Córks que no es delito. Debe esto saberlo todo cs- 
paiiol. Lejos de ser un delito la censura del Gobierno y 
cualesquiera agentes suyos, siempre que so contenga 
dentro de los límites del pudor, de la verdad y dc la de 
cencia, es un acto de civismo, es cl ejercicio do la SO- 
berauía, sin que envuelva responsabilidad alguna, aun- 

que ~1 juicio sca absur~lísirno. micntrw ~UC 110 SC ca- 
]urnllie (5 5:~ vulwrp 13 moral y ckcoro pilblif0: y COI1 
csh firma y 1,)s jllra(lo< 1~1 w l)u1~~11\ lwrllrxr la libertall. 

I,n tcrrfhr;\ r!;ls:c (lla inj:lrin< f-4 I:I IlrcllYl ;í 103 intli- 

viduos corno pnrkL +:rulnrcr. IX> c.Gta habla cl nrt’cu:o; J’ 
p:lc>g ~11 los g,>bicrnoa rc,ti~tit~Iriollnl~~d cs (lofl~l(~ corlvk- 
np aspqr;lr rll;ís 1% I)rt)pit9l:tcl 11c 10s ill~liviciuw. f’olll~f 

10 mnnifirata el art. -1.” de la Coll~tituc~ion. prc~unt0: 
cl honor ti rcputacion ,IV p ropicdnd ch*1 ciullntlnllo. ti 11~~:’ 
ipuc(lc gr 6 110 tf~.~~~O~c~iclO 11c e>;tn propic’llnll por in~~~lio 
de los escritos que 5,’ Ilnmnn i1i.jurin.i 6 lihc6111.G? La co- 
lnision to(iavin ha jItlflnci,) niod~~rn~irl 110 (~Il~V:lIl~i~l (Vtc! 
crime {l 1~ c,lasc tic púh!ico. Coulo lo hnll cr~~i~l~~ 10; Il,- 
Ficlaflores (112 prinicr i\r,lcn. SoloIl 111 pus0 entre 103 crí- 
nicne:: pilh!i?:o::. y llici whrc Cl accion pop:llar: 7ce i,r 

~~10 cite ortfiir!m lihrlll co~~~emiwrrlur: porque! Cn In lwr- 
sona de un cir~clnkrlo. dirc. w fit:l?a la prc~llicda~l y ii- 
brrtn(i de todo;. La cornision no lo ha hcrho IIP:. por- 
que ha ohaervndo qu? cl Cjdigo penal aprohallo ya pt)r 
las Córtes coloca e.+ls injurias cn la clnw dc dclitoà 
particulares: pero ~3 prcciio no confundir 103 tic*litos 
con lo que rrprcsentarl. ;.I>or ventura cl acto de tlctcn- 
cion arbitraria, 6 cualquilw D . nwtion ilc~al contra In li- 
bertad de los espaòoles. no s$r dirige contra un irllliví- 
duo? Es claro que sí. ï sin embargo, i(luS ha hecho cl 

’ Código penal? Lo ha clasificallo en la Iwimera parte, ti- 
tulo 1, capítulo IV, cuyo epígrafe hizo leer ngcr el Sr. Ya- 
dillo. iT qur’: quiere decir esto? Que: cs delito pílblico. 
gPor qu6? Porque 10 dice el Cljdigo penal. art. IâK. ((Son 
(dice) delito3 público;: prirncro, todo3 los que comprcn- 

I ! 
< 

dc la primera parte de w;tc Código )) Luego a.ií cl ar- 
tículo 1.’ que ayer se aprobó, sobre las injurias contra 
3. M., como el de detencion arbitraria 6 ataque ik la li- 
bertad de los espafioles, son delitos pliblicos; y afiado FO: 
gravísimo3. hsí lo reconocieron los lc~inladores más sa- 
bios. Ciccron en sus libros ne repuHica observa que las 
injurias verbales, segun las leyes de las Doce Tablas, SC 
castigaban con pena de muerte, aunque era poco usada 
en aquel Código para otros crímenes; y da la razon 
ccporquc la vida (dice) y honor de los ciudadanos dcbc 
estar en un país libre B la ley y al juez que Mn sctiale, 
pero no 6 las agudezas de un poetastro 6 al capricho 6 
buen humor de un insolente;» y por esto en las legis- 
laciones de pueblos libres se ha impuesto algunas vcccs 
mayor pena á los libelos que á la injuria real. Así cs 
que en Roma, segun cl Cbdigo ya citado, los que SC 
llamaban libelos, carmeît famosum, 6 cantares dcnigrati- 
vos, se castigaban con la pena ya dicha; y al contrario, 
el insulto inmediato real estaba solo snjcto á una pena 
pecuniaria de 25 ases. Luego la comision, lejos de me- 
recer reprcnsion en esta parte, es digna de elogio, pues 
que precisamente en obsequio de la libertad dc impren- 
ta, calculando la suma de bienes que produce, ha serìala- 
do 6 la injuria hecha por escrito mucha menos pena 
que otros Códigos vigcntcs, y que la que el Código pe- 
nal impone respecto de otras injurias que en realidad 
no son tan graves. Repito que la comision ha dejado Cu 
cierto modo indefensa la reputacion de los particulares, 
para evitar que so color de darles una indcmnizacion 
completa pudiese ser menoscabada la libertad política 
de imprenta. Por lo demks, la comision ha tcnido prc- 
sentes los abusos que ha habido en materia de injurins. 

‘1 

Sefior, cs preciso decirlo: al abrigo dc la ley dc 22 
de Octubre de 1820, no Paltan ejemplos en que se ha 
buscado un testa di ferro para publicar á su nombre UU 
escrito injurioso, y se le ha dicho: ((pagaremos por us- 
ted los 50 ducados, 6 le mantendremos el mes de reclu- 
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sion,)) que solia a(>r cn su cn3a; y de e.;te modo un mi- artículo es mas hien honrar los delitos 6 abusos de la li- 
sembk bracero Ilncin unn cs11cculacion prcst~ncio su 
flrnw, y se clnllin complf+wwntc la 1~~~. Por wto pro- 

bcrtnd (ic im;,rcn+a que wstigarlo?. Se dice que Ia pena 
dc prision. impli3tn (>n la lry de 22 de Octubre, se en- 

ponc ahora In comisil~n cluo Is p~n:~ de rwlu~ion +;t’ vn- tcndc?r;i sieml)rc c:l U:I ca3tillo rí fortnlcza. Yo no sé por 
tienlln Cn un castillo 6 forti~lczn. y rlut! 91 olll!1c:itr: ;IcII*- (1ul: w !la d!l t(*l) ‘r tanta cons-iderncion con un hombre 
miks clicha !wna: porque si no, se rtllwtir;in lo.< mcr+~:: qw tr:ita (I<> s:lhvcr:ir el Estwlo. de conr,itar á la dcs- 
ca~~tti~lalosos que h(! citado. .\cortltimolln~ cle que en Ro- ohwl:~~nsia. cí hicn dc quitar la fama y la reputacion B 
IUR ponia la Icy ricb las Doce Tablas 25 1~:: d(b pella por 
111s injurias dc licrl~o, y no faltcí un loco rjuf’ cmpleahn 1 

un ciudu~laao, es decir, dc quitarle una vida quizá mzís 

nprccinblc qnc In narurn!. Tal wz cl que cornete un ro- 
pkrtc clc su capitnl ycnd0 por las calles con un criado 1~0 por la noche 6 cn un c:lmino. sw;i mlis disculpfiblc, 
con s\i l~ols0n de ases y tlirirti&lrlosc cii injuriar á si1 porque obra con mí4 nccc.4darì que ~1 que á sangre fria 
nllwdrio, sntisfacicndo la pwa cn el neto. L:ls Irycs de- ! se propouc concitar :i la desobediencia de las autori- 
hen guardar aualogía wtre los drlitos y las penas, y datles. 
adcmris 110 rlcbcwios olviclnì qw wtunlmcntc las injurias i Para justificar cstc artículo de ha dicho que siempre 
por ckcto de las circuoatnncias àfl multiplican hasta fo con lo< cklitog políticos .X dcbc tcwr m:ís considrrwion 
inflinito. como una cowwueucia dc rescntimicnto~ mal que COII los d(:litos comuues: pero á mí no mc convcncc 

reprimidos, 6 dc vengauzas tj de otras viks paqiones. esta razon. Entre nosotros IIO hay todavía otro lugar 
Por todo lo cual SC vc que la comision ho tenido razo- para recluir siso la ckccl, esto es, al comun dc los ciu- 
nes muy plausibles para extender este artículo tal cual 1 dndanos. Si el que comete un delito de esta clase es UU 
se halla. Otras razones pudiera alcgor en su favor. ci- : militar. parece muy justo que se 12 ponga en un casti- 
tando tnmbien lo ocurrido cn otros lkws: pero me ahs- 110; si es un eclesk~stico. en un convento; pero si cs otra 
tengo clc hacerlo, por n0 molestar más al Congreso. 

El Sr. GOLFIN: Tocarnos ya, á mi entender. como ] 
persona que no ttwgn ningun carácter público, debe ir 

dijo el Sr. Sancho cn el primw dia de esta discusion, la 
k la carccl, y cuando más parecia conforme que en la3 

, 
contrndiccion de las penas que aquí se establecen, con , 

mismas cárceles, que son 103 lugares destinados paralu 

lo prcvcnido sobre esto mismo en cl Código penal. . . )) 
custodia de los reos, se hiciese alpun departamento 6 

Inmediatamente fuc interrumpido cl orador, advir- 
i piezas como de distincion para esta clase dc delitos. si 
, cl objeto es no confundirlos con los delitos comunes. 

tltkloscle por algunos Sres. Diputados que aquellos ar- 1 Pero de prctendcr que precisamente los reos de es- 
:ículos del Cbdigo se habian suspendido; y el Sr. Rey tos delitos sean puestos en castillo 6 forta!cza, en mu- 
confirmd esto, diciendo que todo lo relativo CI penas por chos casos va B quedar ilusoria la pena, porque no cn 
delitos de libertad de imprenta habia quedado suspen - ; 
so hasta que las Córtcs resolviesen sobre las presentes ; 

todos los lugares que hay imprenta hay castillo 6 forta- 

Icycs. 
Icza. En este caso, si la Icy se ha de cumplir, habrii de 

El Sr. Gareli ley6 aquellas penas, y en seguida ma- 
; ser extraido de su pueblo y conducido B donde haya 
; 

nifestJ el Sr. Golfln que siendo así, solo podia aprobar- 
castillo ó fortaleza ; y vbasc cómo por tener conside- 

SC interinamente lo que ahora SC proponin, y hasta tan- 
racion á este reo, se le aplica una pena mayor, que (1s 

to que el Código estuviese en observancia. 
la de extraerle de su domicilio natural, donde puede con- 

El Sr. BANCHRZ SALVADOR: Las razones que i 
tar con cl ausilio de sus parientes y amigos, y llcvarlc 
B un país cxtrafio, donde carccerj. absolutamente de 

ha dado el Sr. Gareli, despues de haber explicado la fl- 
losofía de las leyes, me parece que no tienen respuesta. 

1 todo recurso. á no ser que SC quiera que el Estado 6 la 
i 

Imponikndose solo una multa de 50 ducados á un escri- ) 
misma fortaleza tí donde ha de ir tonga la obligacion de 
alimentarle. Por csh razon me opongo á la aprobacion 

to injurioso que puede difundirse muchísimo, ventlria B ! del artículo. 
suceder 10 que al romano que sabiendo que satisfacia El Sr. SANCHO: Las razones que ha espuesto el 
con una cautidad de dinero, se iba divirtiendo cn dar 
bofetones á los que encontraba. Del mismo modo un cs- 

Sr. 0-Gavon no me parecen suflcientcs para desapro- 
bar el artículo. En primer lugar, g mí me gusta. en 

critor que sabe que por 50 ducados puede publicar un cuanto 5 penas, que sean fuertecitas; lo que quiero cs 
papel cuya impresion le dó 200 ducados, tiene que dar I que SC pruebe bien el hecho para ver que la hn merecido 
las gracias porque Ic quedan 150 y ha satisfecho su i 
gusto 6 su mala intcncion; porque al tiempo de las elec- 

aquella persona: pero probado bien el delito, me gush 
que la pena SC haga sentir. 

ciones se aprovecha& esta especie dc gentes de cstc , Las razones que ha dado cl Sr. 0-Gavan sou dos: 
medio para desterrar de este santurio á cualquiera ciu- 
dadano ilustre, pues no han dc nombrar Diputado á un 

una, la dificultad de imponer esta pena; la otra, la dis- 

hombre que esté injuriado públicamente. Hí! aquí por 
’ tincion dc cariícter. Sefior, en las leycs de libertad de 

qui: ha dicho muy bien el Sr. Gareli que en los gobier- , 
imprenta se ha excluido todo fuero, y aun creo que hay 
un articulo que expresamente trata de cso. Dice S. S. 

nos representativos debe cuidarse mucho de la propiedad 1 que el eclesiástico vaya 6, un convento, el militar B un 
personal, que consiste cn In vida y en la rcputacion. 1 castillo y el paisano á la cárcel. gY por qué no han dc 
Así, debe aprobarse esta pena, tnnto más, que es mBs I ir todos á un mismo punto? 0 vayan todos B la ckcel, 
liberal que la que SC impone en el Código, á la que yo 6 todos á un convento, i, todos 6 una fortnleza. Sc ha 
me opondria si SC tratase dc poner nqui, porque no quic- dicho ((8 una fortaleza)) en obsequio de la libertad de 
ro que SC op~irna la libertad de In imprenta; pero In. co- imprcntn, porque 3e sabe que las personas que han dc 
mision, lo mismo que yo, cstú. tan kjos do qucrcrlo, que cometer estos delitos han de tcncr algut!a cducacion, 
en este artículo ha dado una prueba de que sabe rcspe- como no sean alguno3 escritores que no tienen ninguna; 
tar las libertades públicas, como todos 103 Diputados.» pero eso ya se tratará de corregir. Digo, pues, que e3a 

Declarúsc el punto suficientemente discut.ido, y el &r- razon no puede servir, porque es contra la ley, que ex- 
título fuíi aprobado. cluye todo fuero justííimamente, y siempre que poda- 

Leído el 8 .‘, dijo mos establecer que no haya fuero en nada, debemos 
El Sr. 0-GAVAñ: Me parece que cl objeto de este hacerlo0 

648 
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~3 otra razou de que no hay fortaleza, taUmoCo cs 
bastante, prque de lc llcvarri. á doudc la haya. Eu bis- 
drid ~0 ]lag fortaleza, y s1 ~UC Cd;~c?in ll110 do estos dc- 
titos, ahí cst:in las Pciins de Snu Pedro, y si no, Ccuta, 
que poco importa; porque, como ya he dicho, lo que 
quiero cs que las CJrtcs den todas las garantías POsiblcs 
yara I~UC no se aplique la pena al que uo ha Ccmctido 
~1 tlelit.0; pero seguros dc que Ic ha comet~ido, no impcr- 
ta que la pena sca algo dura. 

Acien&, esto será tanto más convcnicute, cuanto 

servirá para impedir que ciertas personas, á quienes es 
indifcrcutc estar en su casa 6 en la c~wcel, se burlcudc 
1% ley; porque esto pucdc tener dos objetos: uno, impo- 
ner ta pena al delito cometido; y otro, iml)cdir que aquel 
indiyíduo continúe cornetieudo delitos. Pues digo que 
cn ese caso no se evita, porque cl reo lo mismo difama- 
ra por mc&o de escritos desde la cárcel que desde su 
casa, y estando en una fortaleza, separado de su puchlo, 
en donde vea que no le puede servir la difamacion dc 
medio de subsistir, respetara mas el decoro y el honor 
de los demás ciudadanos; propiedad muy preciosa, co- 
mo ha dicho el Sr. Gareli, y que la sociedad tiene obli- 
gacion de proteger. 

Así, por todas estas razones, soy ùe païecer que e‘ 
artículo SC debe aprobar, porque hasta ahora cada unc 
ac ha ido il su casa, y todo cl mundo sabe lo que se 1~: 
hecho desde ella. 

El 8r. ROMERO ALPUENTE: No SC ha satisfc 
Cho á la última refiexiou del Sr. 0-Gavau; de mancr: 
que yo que estaba quejoso de que se habia doblado : 
oste delito la pena que la ley le imponia hasta aquí 
porque lo que era un mes, son dos; lo que eran dos, SOI 
cuatro, y lo que eran tres, son seis, ahora me encuen. 
tro que con esto de castillo 6 fortaleza crece la pcn; 
lrasta un punto quo casi no SC puede comprender bien 
La reclusion, que antes cra en su casa, SC convierti 
ahora cn un castillo, y se dice que nada importa, por 
que el que estí: en Madrid podrJ ir ií las Peìias de Sal 
Pedro. ;Ta se ve! Tambien se podia decir que fuera I 
Filipinas. Pero idónde vamos á parar? ;,Qui: genero (11 
trastorno uo SC causa, cuánta novedad no hay en esto 
quC modo tan terrible de agravar la pena á este dclitl 
sobre la que ya tcnia? ;Y p.)r qué? Porque alguno qué 
estaba destinado á reclusion en su casa, solia salirse : 
paseo alguna vez. Pero, Sciior, porque un hombre SI 
desmaudc en una palabra , isc le ha de Cortar la lengus 
Porque de UU paso mas de los que dcbia, jsc le han dj 
cortar los pi&? Pues quít, jno hay ningun medio que po. 
tlcr aplicar antes tic llegar á este extremo? Nuestro Gó 
digo, y todos lOS CUdigos del mundo, Cuando sc trata d, 
penas cuya cjecucion puede e-ritarsc Con facilidad, val 
ponicudo medios tcrminos. El desterrado que quebraut 
su destierro, puede ser encerrado. Pues lo mismo aquí 
el condenado á rcclusion en su casa, que la quebrant,c 
Será trasladado 6 otro punto donde no pueda qucbran 
tarla. 

Mo esta cn el orden natural; esto es lo que quier, 
cl que desea el cumpliruiento dc las leyes, porque Com 
hombre está obligado ií que la ejccucioo dc sus deseo 
justos se VerifiqUe cou el menor quebranto de las dcrnas 
La sociedad desea que se verifique la rcclusiou cn s 
Casa; ve que no se verifica porque falta ú la confianza 
Y lc lleva b la cúmel: y lié aquí un medio por donde ( 
individuo nunca puede quejarse, y aunque sufra algn 
rla PrivaCicu, porque antes podia tratar libremente co: 
todos sUs ami@%, Y ahora encontrarA loe tropiezos con 
aktui~~te~ fb la tirC& al fin estar8 cera de 108 SUPON 
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le Ic damu todos los auxilios que puc;lan, y á au COn- 
:CucuCia reCibii5 solo el castiga que quiere la ley, y ha 
msiderado uccesario para que purgue el exceso que 
)mctiS, y para que produzca los efectos de contenerle 
él y escarmentar tí los demas, porque le priva de la 
bertad, Cuya p&iida cs un tlolor suficieutísimo para 
Jmpenssr ac1uel placer inícuo que tuvo cn SU lcnwa 
en su plurnu. lkro ahora, tras de estacautid:al dc do- 
ir que la sociedad ha aumrntado al que quebranta la 
xlusio~~ de su casa, iquercrle cxtcudcr sin necesidad ír 
n Punto tau extraordinario como que cesen to:ias las 
:laCioncs que el hombre tiano cn libertad, wmo RUCC- 
e enviaudolc B un Castillo 6 fortaleza, que casi no lc 
ay cn ningun pueblo do lXsl)siia sino en las costas!. . . 

Pues, Scl’lor. Corno ya he dicho, por este artículo Sc 
umenta Ix pwa i loa deliucuentc~, y se Ics priva has- 
B do los medios de su subsistencia. bf es Cst.0 lo que 911 
Iropuso la ley Cuando impuso mas 6 m’:nos mw!s dc 
cclusion segur los grados del delito? Y que, ;las Pc~:I:: 
10 han de tener un término y un alivio para el clcsgra- 
:iado que las sufre? Esto último, repito, es lo que VB ;i 
ucedcr á los infelices que dclinc:iu: se les privará del 
lerecho más grande que ticuc el hombre. La cornision 
podrá haber considerado por una razon suficicntc la fis- 
:ilidad de burlanc de la reclusion en la parte tlondc 
hasta ahora han estado dcstínados los que hau dJinqui- 
do; pero uo por esto estaba autorizada para proponer 
una medida que tanto agmvn la perla. I,a cotnision liu- 
biera llenado su objeto Con doblar tii pcua, y el que de- 
ba ser la prision en una fortaleza la comisian no lo pro- 
pone como una pena agravante, sino solo para awgurar 
la cjecucion de las leyes ; mas la ejccucion de Ias leyes 
no puede ascgurtrrae con este gcncro de apercibimiento. 
Pero ipor qué este encierro no pucdc ser en las chxlcs, 
pues todos los pueblos las tienen? Por consiguiente, en 
lugar de ((castillo)) debe decir cchrcel;1) y no sienlo así, 
repruebo el artículo. 

El Sr. ZAPATA: De ninguna manera se aumenta la 
pena en Cstc articulo, pues lo comision trata solo de fl- 
jnrla. La ley de 22 dc Octubre uo dice que la prision 
deba ser en las CJrceles, sino en lugar seguro. Esto ha 
dado motivo á dudas, y qucdnba á la arbitrarie,ìad del 
juez el modo de asegurar al reo. Así, pues, IH comision 
ha tratado, no solo de fijar la pena, sino de marcar al 
juez donde el reo deba sufrirla, Adcm&, idóndc ha vis- 
to el Sr. Itornero Alpucntc que SC prive del modo que 
S. S. ha dicho, de los medios de subsistir al que está 
encerrado en una fortaleza? Pero, Scficr, en una &cel, 
ino puedo burlarseel reo de la ley, continuando en clla 
abusando de la libertad de la imprenta? ~NO hemos vis- 
to que SC ha continuado escandalosamente hasta ahora 
por algun escritor que estaba encerrado, cn los mismos 
abusos de escribir, y que tan Bcilmente lo hacia, pues 
allí iba cl impresor hasta a corregir las pruebas, etc.? 
Seiior, es necesario quitar la mascara b los que, Con el 
pretcsto de la libertad de imprenta, tratan de hacer 
odiosa la libertad civil. 

El Sr. PUIGBLANCR: Aunque he pedido la pala- 
bra en coutra dc este artículo, porque estoy contra él, 
como estoy contra todos los que contienen estos tres 
proyectos, me propongo, sin embargo , hablar eu de- 
fensa de lo que este tiCnc de menos daro que otros. El 
ánimo de la Comision al pedir que la prisiou dc uu es- 
critor que quebranta la ley de imprenta aoa en un cns- 
tflto y no on una CarCel pública, segun ha dicho la 
misma, ha sido hacer diferencia entre lOs reo8 condena- 
dm por abueo de libertad de iI.IAWQb t lofl corlea sO* 
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generalmente augetos que han tenido cierta educaclon, 1 varias vetea, diciendo quo era un tribunal sanguina- 
y los facinerosos y dem8s criminales que se custodian ’ rio, etc. Si yo no tuve la elocuencia que otros Diputa- 
en las cárceles. En cuanto á que SC haga diforcncia dc ’ dos para manifestar mi oposicion á dicho tribunal, á 
uno8 á otros, estoy conforme con la comision, pues así lo menos la manifestí: del modo que pude. Así, yo ruego 
lo exigen la justicia, la humanidad, IU política y la mo- 
ral pública; mas no puedo convenir con ella cn que la 

al Sr. Puighlanch que no me atribuya lo que no he ha- 
blado ni he hecho. 

rcclusion sca en uu castillo 6 fortaleza, por las razones El Sr. PUIGCBLANCH: No hc tratado de hacer 
que tan s&biamentc ha expuesto el Sr. Romero hlpuen- scriminecion algunaal Sr. 0-Gavan cuando he dicho, 
te. Puedo hacerse una separacion cn las c8rcclcs mis- sin afirmarlo dc po9itivo, que S. S. opinó en favor dc In 
mas para esta clase de delincuentes, can lo cual SC lo- Inquisicion: no estS esto cn mi9 principios. He hablado 
grarh el objeto de la ley sin los gravísimos inconve- así, porque mc ha parecido consiguiente su singula 
nientes que YB seguirán de que los sentenciado9 se cn- modo de pensar cn esta cuestion con cl que ha tenido 
vicn g las fortalezas. El Sr. 0-Gavan, cn cuanto he po- antes de ahora. Ailadi que si me equivocaba, no se tu- 
dido oirlc, ha dicho que esto seria tratar con distincion ! viese por dicho lo que iba 5 decir, y esto debe satisfa- 
los delitos dc libertad de imprenta. Su sehoría, sin cm- cer al Sr. 0-Gavun. 
bargo, ha rcclaruado esta distincion k favor de los ecle- El Sr. EZPELETA: En esta cucstion veo que al- 
siMicos; cosa tanto más notable, cuanto el que la recla- gunos señores no han tenido prcscnk que la ley dc 22 
ma es UU scfior eclesiilstico, no importándole, antes por de Octubre nodice que la prision haya dc ser en un cas- 
el contrario, deseando y pidiendo que csti en la ckcel tillo 6 en una cLce pública, y por 10 mismo es claro 
pública el escritor seglar. Yo soy de parecer que en caso que puede y debe ahora aclararse aquella ley sobre cl 
de que se hiciera alguna diferencia dc escritor ó cscri- 
tor, debiera ser agravando la pena al cclesiktico, por lo 
mismo que por su carkter está mús obligado que cl se- 
glar á no delinquir. De todos modos, estamedida dc ex- 
cepcion que ha propuesto el Sr. 0-Gavan B favor de los 
eclesifisticos, scrja muy chocante en el sistema actual, 
en que se acabaron los priqilogios do las clases y los 
fueros en los delitos comunes; y si al eclesiástico que 
delinca contra la ley de imprenta se le ha dc guardar 
cierta consideracion por su car6cter de eclesióstico , al 
seglar que se halle en el mismo caso debe tambien 
guar&írsele, porque la ley no se haga demasiado odio- 
sa. No cs extraìlo, antes bien es guardar consecuencia, 
el que se niegue por S. S. este miserable alivio que 
concede la comision á un escritor que tenga un descul- 
do; pues RO debe ser muy indulgente en esta parte ni 
muy apasionado á la libertad de imprenta, quien, 9i no 
me engaño, y si me engaño enticndase que no he dicho 
nada, VOM en Cádiz por la Inquisicion.1) 

lugar en que debe verificarse la prisión. Yo no s6 ctjmo 
hay un Diputado que preflcra la c8rcel pública á un cas- 
tillo para las comodidades que ofrece 1í un reo, mayor- 
mente si se atiende al púsimo estado en que se hallan 
los cárcelcs públicas, en España, cuando los presos en 

un castillo viven como en un pueblo. Yo he visto cn 
Pamplona reos dc alguna consideracion acudir hasta Q, 
la tertulia del castillo. A más, cn las ciudadelas 6 cas- 
tillos, tienen grande espacio para pasearse, disfrutan de 
aire libre, y gozan de otras muchas comodidades. Así 
creo que BJ mejor para los presos la roclusion del mo- 
do que propone la comision que del que proponen los 
señores preopinantcs. 

El Sr. PRLEGO: El artículo, como estó., da lugar á 
mucha arbitrariedad de parte de los jueces,y puede cc- 
der en grande perjuicio del reo, haciitndole sufrir una 
pena mucho mayor que la que por la ley se le impone, 
pues la comision no dice en quE fortaleza debe ser la 
prision, si la mfís próxima al lugar del domicilio del 
reo, 6 del lugar donde haya cometido el delito; ysi SC lc 
destinase, por ejemplo, 4 una fortaleza muy distante, 
seria quizá mayor pena obligarle b ir ;í ella que laque la 
ley le impone, como sucederia si H. uno que dclinquicsc 
en Galicia, se le enviase ir un castillo de Cádiz. Por tan- 

to, yo quisiera que la comision dijese que el reo haya de 
ser llevado al castillo 6 fortaleza mis próxima al lugar 
donde se haya cometido cl delito, pues de otro modo se 
abriria un vasto campo á la arbitrariedad do algunos 
jueces, con grave perjuicio de los reos. )) 

El Sr. Presidente llam6 al brden al orador, diciendo 
que los Diputados son inviolables por sus opiniones. 

El Sr. PUIGCBLALNCH: Señor, no he dicho esto 
porque intente culpar al Sr. 0-Gavan. Sé muy bien 
quo los Diputados son libres cn sus opiniones, derecho 
á que tampoco renuncio yo con respecto B las mias; y 
así, nada tendr8 de particular que el Sr. 0-Gavan haya 
opiuado en otro tiempo en favor de la Inquisicion: he 
dicho esto no extrafiando, y alabando la consecuencia 
que S. S. guarda en sus raciocinios. 

El Sr. O-GAVAN: Su seaoria se ha equivocado, eu 
primer, lagar en decir que yo he querido sostener que 
los eclesiásticos SC pusiesen en lugar separado de los 
demás ciudadanos. Yo he coincidido con S. S. en algu- 
nos puntos que ha indicado, 6saber, que en las mismas 
cárceles pudieran hacerse departamentos separados pa- 
ra el castigo de los delitos de la libort.ad de imprenta; 
pero al mismo tiempo hc indicado que los eclesiásticos 
podrian ir B un convento, lo mismo que los militares B 
un castillo 6 fortaleza. Es muy singular que el seSlor 
Puigblanch solo haya hablado de los ecicsiá9ticos, sien- 
do así que yo he hablado tambien de los militares, sc- 
Ealaudo B unos y 6 otros el lugar que me parecia con- 
veniente para su reclusion; y esto lo he dicho, no para 
que se haga una distincion en favor de los eclesiásticos. 
Mucho más se ha equivocado S. S. diciendo que yo ha- 
bis votado en favor de la Inquisicion. Ahí cst8n 10s Bia- 
*iuJ de Córks, y puede ver 8. S. que hablé, no una, siuo 

Conformóse la comision con la adicion propuesta por 
cl Sr Priego, y declarado el punto suAcientementc dis- 
cutido, se aprobó cl artículo con aquella adicion. 

Lcido el O.“, dijo 
El Sr. ROMERO ALPUENTE: Por este artículo 

SC hace, dig&moslo así, una gran novedad en la ley de 
22 de Octubre, pues SC hace respollsable, no solo al au- 
tor de un escrito, sino al reimprcsor,‘que hasta ahora ha 
tenido este derecho. iQué 9e logra con e.sto? Privar al 
autor dc un papel de que lo pueda reimprimir donde 
quiera, pues los rcimprcsores temcrian la responsahili- 
dad: se perjudica al derecho dc propiedad que tiene ca- 
da autor, pues se da parte en ella al reimprcsor. puesto 
que se le considera en cl hecho como parte para cl cas- 
tigo: SC priva al Estado del derecho que tiene 6 la ilus- 
tracion, y 5 los ciudadanos del derecho que tienen de 
ilustrar fi la Nacion. Y catas privaciones de un derecho 
ejercido hasta ahora, jen qué sc fundan? En nada. Pues 
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que, bno sc tiene bastantcmcnto asegurada la propiedad I 4 esto? Creo que no hab& quien no confleae que sl. 
del honor con que se castigue al que lo ha vulnerado? ! Eu cuanto á los impreso8 infamantcs, creo que na- 
Un ladron ya sabemos que hace el mal en Madrid y en 
todas partes; pero las injurias que comete un autor no 
pasan del lugar donde están las personas injurisdw 
e8to c8 lo que comunmentc sucede, y los casos comune3 
son los que deben fijar las leyes, no los estraordinarios. 
A más de que el objeto que se propone la comision tam- 
poco podra conseguirse, porque si de un papel SC han 
de imprimir 1.000 ejemplores. SC imprimirán 4.000 6 
10.000. iY qué se adelantará con esto? Exponer ít los 
autores á mayores g38tos, arruinarlos y aumentar 103 
gastos de los correos. i,Xo está nscgurnda, repito, la 
propiedad del honor tic un ciudadano cuando un escrito 
culpable pucdc ser denunciado en cl lugar donde se CO- 
metió el delito? iY qué perjuicios no se scguiríìn de lo 
que proponc la comision? Que ningun papel que hable 
de una persona SC reimprimir& que á la8 luces que has- 
ta ahora han recibido los españole8 por medio de este 
sagrado dcrccho de reimprimir, sucederán la3 más ca- 
pesas tinieblas, y poco á poco triunfará el despotismo, 

dic puede tener duda, pucs no sé que cl Sr. Romero 
Xlpuente, que c3 uu antiguo magistrado, crea que de 
haya absuelto á ninguno que haya difamado B otro lla- 
miiudolc ladron, porque SC cscu8c tlicicndo que lo ha- 
bis oid0 tí otroe. Así, que y-0 creo que este artículo es dc 
necesidad, principalmcntc por lo8 escritos sediciosos y 
subversivo3 mk bicu que por los injuriosos. E8tos pue- 

den llamarsc locales, y cl tlufio lo producen ordinnria- 
mente solo en el lugar ó distrito de la imprcsiou, y fue- 
ra dc allí apenas hay peligro de que se reimpriman. Este 
artículo va mk directamcntc á provenir los delitos dc 
insurreccion: y digo, que se puctle insurreccionar el Es- 
tado sin que nadie SC> esponga ;:I la reupousahilidad si no 
SC declara que la reimprcsion queda sujeta ír las penas 
establecidas para los e&torcs e impresorca de la primera 
cdicion. En esto esta inclusa la traducciou. He puesto 
cl caso de un periodico que puede salir en Bayona; pero 
igual mal puedo trmcrsc do la traduccion de los perió- 
dicos estraujcro3, pue podria uuo traducir un artículu 

al cual solo la ilustracion ha quitado cn todos tiempo3 1 que causasc una conmocion 6 dispusiese á la subvcr- 
la mhcara con que va siempre encubierto. Por lo tau- j sion. KO iucluycndo en este artículo cutas traducciones, 
to, repruebo el artículo. ) rcsultaria que, calificado c8te artículo, diría cl traduc- 

El Sr. ZAPATA: Señor, este artículo no hace mk8 tor: (teste artículo no e8 mio; yo le he traducido del 
que aclarar la ley dc 22 de Octubre, manifestando / Drapeau Blunc, porque uo habia ley que me lo impidie- 
qué es 10 que SC entiende por la palabra editor. Se ) ra, y por consiguiente, no-tengo ninguna rcsponsabi- 
han suscitado varia3 dudas cutre los jurados y los lidad.1) 
jucccs de primera instancia sobre la interpretacion de ! El Sr. ROMERO ALPUENTE: Para rectificar un 
la palabra edito/*; y así, la comision ha querido ahora hecho. Todo mi discurso viuo á parar en esto: que no 
fijar la verdadera idca que csprcsa esta palabra. Por- SC debia imponer al reimpresor la pena que merecia 
que, Sciíor, i no es calumniador no solo cl autor de una aquel que por primera vez imprimiese un papel. Si no 
calumnia, sino el que repite In misma calumnia? Y sien- he viuto absolver á ninguno que habiendo difamado á 
do calumniador el autor de un escrito, ;no lo sctrá cl que : otro llambudole ladron se excusase con que lo hahiir 
por medio de la imprenta repite la miema calumnia, 6 I oido decir á otras personas, tampoco he visto condenar 
sóase el reimprcsor? Pues esto c3 lo que quiere evitar la 5 nadie porque refiera que Fulano dijo á zutano ladron: 
comisiou, y por esto fija la palabra editor en su verda- y si por esta relacion no se le injuria, lo mismo debe 
dcra idea. 

El Sr. SANCHO: Yo he impugnado cstc proyecto 
suceder cn la libertad de imprenta con la rcimpresiou, 

en su totalidad; pero habiéndose entrado en la discu- ! 
porque ésta no es más que como aquel que lce UU papel 

sion de 108 artículos, no puedo dejar dc aprobar lo3 que 
que, leyendo todo cuanto malo puede decirse, no qucdn 

me parecen útiles, como el presente. KO puedo contes- 
responsable de ello, sino el autor que lo dice. Pues iqué 

/ otra cosa es una reimpresion sino una lectura de aquel 
br 6 lo que ha dicho el Sr.- Romero Alpuente. porque 
apenas le he entendido. Yo digo que no dcclaráudosc 
que el que reimprima un papel queda sujeto á la res- 
ponsabilidad, del mismo modo que cl autor 6 primer im- 
presor, se puede subvertir el Estado 6 mano saiva y sin 
riesgo alguno del castigo. Lo3 sucesos deCádiz no3 su- 
ministran un buen ejemplo. Imprimióse allí un papel 
subversivo, y el Jurado no lo condenó, porque las cir- 
cuustnncias indudablemente no dejaron obrnr á los juc- 
ces de hecho con la debida libertad. Reimprimióse el 
mismo papel cn Madrid, eu donde seguramente hubiera 
sido condenado si existiera este artículo en la ley de li- 
bertad de imprenta. Pregunto, pues: si SC repitiesen por 
uua fatalidad iguales circunstancias, iquo medio legal 
habria para impedir los malo3 cfcctos clc un papel sub- 
versivo despues tic reprobar este artículo? Además, sa- 
bemos que en Francia, á pesar do est3r la imprenta cs- 
clavizada, se está escribicntlo desenfrenadamente con- 
tra nuestro sistema constitucional. Acaso no está lejos 
de publicarse en Bayona algun periJdico español con cl 
objeto decidido de subvertir nuestra Coustitucion. Si 
scmejautw doctrinas SC reimprimiesen aquí librcrncntc 
por rspaiioles semejantes í\. los que allí hay, tendríamos 
eubvertldo 01 Estado eiu roaponsabllidad do nlngunu per- 
80118. Ahora pregunto yo : dee debe poner remedio 

primer papel que se imprimió? 
. 

El Sr. PRIEGO: Bajo el aspecto que ha mirado el 
Sr. Sancho el artículo, son muy cierto3 los males que 
pueden suceder y los remedios que deben aplicarse: 
el oponerme 6 este artículo no es porque yo quiera que 
prosigan. Pero hay co3as que, presentadas cn ciertas 
circunstancias, toman un aspecto por estas muy desven- 
tajoso al que las impugna. aunque en otras la opinion 
seria muy bien recibida: tules son las en que al presen- 
te no3 hallamos. Yo convengo en la necesidad de reme- 
diar los males que existen; pero no puedo convenir eu 
el artículo que presenta la comision para atajarlos, por 
la generalidad con que está concebido. Oigan las Cór- 
te3 su contenido: ((Cualquiera escrito que se reimpri- 
ma.. . )) Entre paréntesis, dire que la rcimpresion puedo 
hacerse del escrito, primero, 6 solo de un impreso, su- 
puesto que escrito hace 6 uua y otra cosa; y así esto no 
está exacto. Sigue el artículo: ((puede ser denunciado 
en el lugar de su reimpresion, y son responsables cl 
editor 6 impresor, etc.)) Aquí ven las Córtes que la pa- 
labra ((cualquier escrito,)) es genérica, y que no distin- 
gue entre un folleto, un papel suelto 6 una obra. Si ha- 
blase de los folletos, de los períódicos 6 de un artículo 
comunicado, estaban en su lugar las razone8 que ba 
dado el Sr. Sancho. En esta clase de Impresos ea donde 
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debe temerso mayor mal, por la facilidad que tienen de 
correr en manos de todos: masel artículo usa de una pala- 
bra genérica, que abraz&ndolo todo, nada excluye. Abra- 
za fo cualquiera que reimprima una obra que como W 
Bawbio, 6 alguna de Mariana, haya corrido muchos años 
sin denunciarse. Si alguno la reimprime, porque hasta 
ahora no habia ley alguna que la prohibiese. y en el 
acto de la rcimpresion SC denunciase 6 prohibiese, que- 
daria responsable 19 impresor sin culpa alguna. Yo con- 
vengo, repito, en que los folletos, papeles, etc. que sean 
capaces de subvertir el Estado, y como tales estén ya ca- 
lificados, dcbcn estar sujetos 6 la pena del autor 6 editor 
principn:; pero no puedo convenir en que aquel que ha 
rcimprrso una obra que ha corrido por un período 6 por 
un nrímero dc ahos en la Nacion sin calificarsede mala, 
y la cual con la m:is buena fo un impresor reimprime, 
ó por su conveniencia, ó por lo que quiera que sea, 
haya dc quedar responsable. Pues esto es lo que quiere 
la comision en este artículo en los terminos generales 
en que está concebido. ~si, si la comisiou lo limita& los 
pcritjdicos, folletos 6 artículos comunicados que son los 
que probablemente pueden hacer el mal, yo lo apruebo, 
porque estamos viendo cn estas circunstancias que un 
folleto escrito 15 impreso en Cádiz, al correo inmediato 
viene ya impreso cn Sevilla. y ;:I los dos correos ya está 
reimpreso cn Madrid; pero poniéndole en los tirminos 
vagos cn que se ha presentado, no puedo menos de de- 
cir que esto scr:í una traba para 10s que quieran reim- 
primir obras, y que lejos de cortar abusos, será la causa 
tic impedir la ilustracion, y no querer que salgamos de 
errores, estorbando la reirnpresion de las obras mas clé- 
sic.as y luminosas. 

El Sr. MARTE& A mí no me hacen fuerza ningu- 
na las reflexiones que ha expuesto el Sr. Priego; por- 
que cl que da :í Ia luz pública uua obra, nueva 6 anti- 
wa, irnprimiéudola ó rcimprimiondola, es un verdadera 
editor, y por lo mismo debe ser responsable como los 
demás de s;1 clase. El caso que ha supuesto el sefior 
preopinanto es tan raro, que quizá no se verificad nun- 
ca; y por consiguicntc no hay necesidad dc señalar ese 
período que ha indicado S. S. No creo, por otra parte, 
posible que una obra que contenga malas doctrinas 
pueda correr cuatro y seis años sin que nadie repare en 
cllo, y sin que. por lo tanto, deje de denuuciarse. Y si 
así sucediese , iqué daño se seguiria á la causa pública 
de que fuese condenada al cabo de este tiempo, si SC rc- 
imprimiese? iPadecería tampoco por esto la ilustracion 
pública? De ningun modo; pues si se condenaba aquella 
obra, pueba muy clara soría de que la obra era perjudi- 
cial. Adcrnás, el que trate de reimprimir una obra, que 
SC mire antes en lo que va d hacer, y con esto no so 
expondrh á sufrir los perjuicios que ha ponderado el se- 
ilor preopinante. Creo, pues, que debe correr el artículo 
como eatií. 

El Sr. CORTÉS: Yo quisiera que me dijeran los se- 
ñores de la comision si esta comprendido en esto artículo 
el caso do un historiador que tratase de escribir los ana- 
les de nuestra rovolucion, y que para hacer conocer los 
abusos de la ìibcrtad de imprenta que sc han cometido, 
reimprimicsc cn su obra algunos documentos calificn- 
dos como subversivos y sujetos 6 las penas correspon- 
dientes. Xsí como imprimiéndose la historia de las he- 
regías se imprimen las mismas heregías, podría decirse 
que imprimiítndosc la historia de los abusos de la libcr- 
t.ad do mprenta, so reimprimen estos abusos. Por esta 
razon, yo quisiora que sc dijera por los sciiores do laco- 
mieion si esta caso que he propuesto, e&í comprendido 
en cl articulo. 

El tir. CUE8TA: No creo quo 6 nadie ocurra ese 
caso. Si estos papeles se reimprimen en la historia para 
adoptar y hacer que otros adopten sus máximas, el es- 
critor será condenado ú la pena del primer editor dc 
aquel documento reimpreso. Esto el Jurado lo calificars 
ateudicndo k los autecedentes y consiguientes de la 
obra. Si se pone para inducir H las geutea, no hay duda 
que será criminal, y su cwtigo no ser& porque haya re- 
impreso una cosa, sino porque su objeto en esta rcim- 
presion es trastornar el Estado. n 

Declaróse el punto suficientemente discutido, y cl 
artículo fu6 aprobado. 

Leido el 10. dijo 
EI Sr. LA-SANTA: Cabalmente oste artículo es uno 

de los dos que ha propuesto el Gohicrno. El motivo, se- 
gun SC explica, ha sido porque el fiscal de que se trata 
cn In ley de 22 de Octubre de LS20 se ha creido no rcs- 
ponsable ni obligado & denunciar los escritos; y para 
llenar este objeto, en vez de proponer la comision que 
este fiscal haya de tcucr la precisa obligaciou de denun- 
ciar todos aquellos que crea diguos de ello, 6 que lc 
mande el Gobierno cí las autoridades locales, segun cl 
texto de la ley, propone que además de este fiscal teu- 
gau dicha obligacion los promotores fiscales de los juz- 
gados de primera instancia de las capiblcs de proviu- 
cia. Yo quisiera que no nos scparlisemos en nada de lo 
que prcvicuc la expresada ley, porque la calidad de es- 
tabilidad que debe tener toda ley, es una cosa de mu- 
cha cousidcraciou. Cuando se estableció, se tuvo UIH 
larguísitun diacusion sobre el art. 33, que dice así: 
(Leyó.) Y me acuerdo que cl Sr. Martincz de la Kosa 
contestó victoriosamente ¿í cuantos lo impugnaron. En 
virtud de este artículo se ha suscitado la duda de si 
cuando un Asca1 no crea en su conciencia que debe do- 
nunciar un escrito, y la autoridad superior lc mauda 
ejecutarlo, deber& 6 no hacer esta denuncia. El art.. 83 
está bien expreso, y no creo que hay motivo para va- 
riarle ni alterarle. 

Yo quisiera que los señores de la comision me dijc- 
sen si ha habido alguna otra cosa que obligue á hacer 
esta alteracion que la consulta del Consejo dc Kstado; 
porque si los fiscales han tenido otro motivo para no 
cumplir con sus deberes, entonces seria otro mi voto, y 
en este caso quisiera yo mHs bien que so les pusiera un 
sueldo, que no apartarnos do la letra de la ley do 22 dc 
Octubre del aiio de 1820. 

Yo creo que no ha habido ninguua queja de los fis- 
cales sino en este punto; y si hay otra, que lo digan 
los señoresde la comision. Si, pues, no hay otra queja 
de los fiscalcsque la que produjo esta duda, en desha- 
ciándola, me parece que debe quedar en pié y en su vi- 
gor todo lo dispuesto en la ley de 22 de Octubre. Sc- 
ñor, que si no tienen sueldo no cumplirán con su obli- 
gacion. ;Pues hasta ahora no han cumplido? i,Qué mo- 
tivos hay para creer que cn adelante no cumplirán? 
Este punto se discutid larguisimamente antes de darse 
la ley del aiio 20, y como hc dicho, el Sr. Martinez de 
la liosa respondió victoriosamente á todos los argumeu- 
tos que se le hicieron, como que era de aquella comi- 
sion, Pues si hasta ahora, repito, han cumplido con su 
obligacion estos fiscales, iquo motivos hay para creer 
que en adelante no cumplirán con ella? Hay que aten- 
der á otra cosa; el Cousejo de Estado, que no ha sido es- 
caso en ahadir & lo que propuso el Gobierno sobro leyes 
represivas, en este punto ha sido muy detenido, porque 
uo quiso que so variase lo dispuesto en la ley de 22 dc 
Octubre, y eolanmte ha dicho que ae les podia seMar 
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algun gueldo; pero 6 esto, ya ge dijo en la discusion de 
aauella ley que tcnian las costas cn muchas ocasiones, 

, procuradores de toda su confianza, por medio de loa 
cuales pueda denunciar los escritos que el mismo Go- 

q;e teni& tãmbirn derechos. que tenian un ejemplar 
de todas Iris obres que se imprimian, y en nua palabra. 
que era un oficio nuevo, y SC esperaba que los ospaño- 
les COII oste se fuesen acostumbrando á no crear nuevos 
e~nplcog para todo, y que les podria servir de mueho 
mérito 6 los qne hubiesen servido bien. De consiguien- 
ti, no veo razon para lo que dice el presente artículo, á 
saber, que SC dé la obligacion dc denunciar á los pro- 
motores fiscales de los juzgados de primera instancia, 
al mismo tiempo que SC dcaja cl oficio de fiscal; porque 
deshecha la duda, y diciendo que están obligados bajo 
su responsabilidad á denunciar los escritog que les sc- 
ñale el Gobierno ó las autoridades locales, rnc piIrCCc 

que está todo hecho. 
El Sr. SAN MIGUEL (como de la corniaion): Sin 

ser visto que yo trate de apoyar 6 sostener, ni impug- 
nar el dictkmen de la comision, es preciso que cl Con- 
greso tenga presentes á lo menos las consideraciones y 
las razoucs que lla tcnidc, á la vista para proponer este 
artículo. El Sr. La-Santa se equivoca cn creer que la 
comision SC separa en este artículo de lo determinado cn 
la ley do 22 de Octubre de 1820. La comision la deja 
vigente, y así dice el artículo, que además do1 Asca1 dc 
que habla el art. 33 do la ley dc 22 de Octubre. los pro- 
motores fiscales, etc. Por consecuencia, afluí no se hace 
ninguna alteracion, ni menos dcrogacion de lo estable- 
cido en aquella ley; solamente se hace una arnpliacion, 
es decir, que además de los flscalcs nombrados por las 
Diputaciones provinciales, que segun lo dispuesto en la 
Icy de 22 de Octubre tienen obligacion de denunciar 
aquellos escritos que les sefiale el Gobierno (digo obli- 
gacion, porque así entiendo yo la disposicion dc aquel 
artículo, ú. pesar de lo que se haya querido entender en 
contrario), además dc estos y de los sindicos, los pro- 
motores fiscales de los juzgados de primera instancia 
deban hacer lo mismo por igual excitacion del Gobierno. 

bierno juzgue destructores de la tranquilidad pública. 
Todos convendremos en este principio , porque de lo 
contrario, el Gobierno seria un fantasma insignificante 
sin accion ni movimiento. No quiero entrar en la CUCB- 

tion de si los fiscales nombrados por las Diputaciones 
provinciales tendrím todos cstn confianza del Gobierno: 
lo cierto ea que uno de los elementos que sc necesitan 
para que cada uno de los empleados publicos dcscmpc- 
ñe cumplidamcntc sus deberes, es tener rcsponsnbili- 
dad. iY tendr6n responsabilidad los Males uombrrrdos 
por las Diputaciones? ;La tcndrhn los síndicos? ¿En qué 

consiste esta responsabilidad? A unos hombres que no 
tienen tlotacion ni recompensa determinada, qua no son 
nombrados por cl Gobierno, ni están acaso cn la esfera 
de poder recibir de kstc alguna rcttribucion 6 merced, 
iqué respongahilidad puede exigírseles? Lo más drjarlos 
sin este cargo; y los síndicos do los ayunt:imicntos ni 
aun eso, porque scgun las órdenes vigentes y cl expíri- 
tu dc la Constitucion, no cs bastante que hayan ial tndo 
cn alnuno de sus deberes para separarles cn su em- 

LD comision ha tenido presente que una dc laa 
primeras y pnncipales obligaciones del Gobierno es 
cuidar dc la tranquilidad y conservacion del órden pú- 
blico. En la primera facultad que la Constitucion da 
al Rey, dice que su autoridad se extiende á todo cuan- 
to conduce á la conservacion del órden público en el 
interior, y B la seguridad del Estado en lo exterior. 
Partiendo, pues, de este principio, y partiendo de otro, 
que es que los escritos subversivos , los sediciosos, los 
obscenos, los contrarios á las buenas costumbrcg y á la 
decencia pública, y los incitadores ir la dcsobedcncia :i 
las autoridades, trastornan mds 6 menos cl 6rden pú- 
blico, es preciso que tenga medios cl Gobierno para 
evitar los dcsórdcnes que por este camino so pudieran 
ocasionar. 

No hay duda en que los flscales nombrados por las 
Diputaciones provinciales tienen obligacion de denunciar 
estos escritos A excitacion del Gobierno; pero las Córtes no 
pueden desenkndcrse de que sobre esta materia gc han 
suscitado disputas sérias, no solo en est.a capital, sino cn 
otras provincias, y estas disputas, m8s 6 menos funda- 
das, porque no entro á calificarlo, han dado lugar 8 
una consulta del Consejo de Estado, en la cual opinaba 
qne los fiscales no knian obligacion de denunciar, 
aunque excitados poF el Gobierno, si en su dictámen 
no juzgaban denunciables los escritos. gY qué medios 
tendrán cntonccs cl Gobierno y sus agentes para impc- 
dir los malos efectos que pudieran causar tnlcs rscri- 
tos? El Gobierno es preciso que tenga á su disposlcion 

jIco, que comprende tambien otras muchas atribucio- 
les. Por consecuencia, siendo ilusoria wta rcsponsabi 
idad, no puede prestar bastante garantía al Gobierno 
le que cumplan exactamente; y 1iC aquí la raen por 
lué la comision ha creido que, para no multiplicar em - 
~1~03 ni plazas, porque esto lo miraria siempre con 
aborrecimiento, como debe mirarse, y considerando por 
)tra parte que los promotores-fiscales de log juzgados 
ic primera instancia que residen en las capitales do lag 
,rovincias , tienen un nombramiento y una dotacion 
lue les hace depender del Gobierno, como tambien as- 
?irarHn 6 merecer nlgun ascenso en su carrera, ha 
Jreido, digo, la comkion que aun cuando cl (iobicrno 
pueda tener alguna confianza cn los Ascales nombrados 
por las Diputaciones provinciales, todavía será convc- 
oiente que pueda valerse para el mismo efecto de la ac- 
:ion de los promotores fiscales de los juzgadoa de pri- 
nera instancia, como cargo muy anhlogo con los otros 
ìe su oficio. Y ,sc infiere de esto que la comision ha 
!rat.ado dc dar m8s arma3 al Gobierno, y prestarle una 
Influencia directa en el nso de la libertad de imprenta? 

Este es cl grande aparato con que quiere impug- 
narse este artículo, como ominosc B la santa causa dc la 
ibertad; mas permítaseme decir que en esta parte se pa- 
iece una grande equivocacion. iCuál es el influjo que 
puede ejercer el Gobierno en la libertad da imprenta 
porque nombre un fiscal ó un agente, cualquiera que 
sca, para denunciar los escritos que aparezcan como 
subversivos, sediciosos, etc ? iAcaso la libertad de im- 
prenta padece alguna mengua porque se dcnuncicn? ¿Sc 
impide por esto la circulacion? Los autores 6 editores, 
;padccen alguna incomodidad, alguna vcjacion? KO por 
cierto. El toque no está en que se denuncien cuantos 
impresos SC publiquen, sino en que cl juicio conflrmc 
la denuncia como buena y como justa ; cn que SC dc- 
clare haber lugar ti la formrtcion de causa; en que el 
impreso se califique conforme á ln denuncia. ¿Y es el 
Gobierno, ó alguno de sus agentes, 6 los tribunales 
nombrados por el Gobierno los que hau de hacer esta 
declaracion y esta califlcaclcn? iPropone la comision 
algo de nuevo en este punto, 6 se separa una línea de 
lo establecido cn la ley anterior del año de 20. que 
tanto se recomienda? Pues si cl Gobierno no pucdc te- 
ner intervencion alguna en ninguna de las dos partes, 
esto es, ni en la decigion del gran Jurado, que declara 
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haber lugar á la formscion de causa, ni en la del pe- 
queiio Jurado que da la califlcacion del escrito, para 
que dcspucs cl juez Iotrado imponga la pona, jcómo se 
puede decir que tiene influencia en la libertad de im- 
prenta? No hemos de dejarnos llevar de voces que son 
muy sonoras y nada significan. La verdadera libertad 
de imprenta consiste en que todos puedan escribir lo 
que les parezca sin prévin censura ni aprobacion, y en 
que ningun escrito pueda recogerse, ni imponerse pena 
al escritor, sino en los c~so3 de nbuao que seìiala la 
ley. Pero esto abuso DO puede declararse si los escritos 
no se knuncian; y esta denuncia, si es permitida å 
los particulares, no puctle dcljar do ser obligatoria en el 
Gobierno. Y si por ella, cuando uo hny otra cosa, quc- 
da integra la libertad de los cscritorc3, mas que cl Go- 
bierno tenga t’ì su dcvocion 100 denunciadores, bcu 
dóude csti cse temor de que al Gobierno so le dan ar- 
mas para ir menoscabando poco ú poco la libertad de la 
imprenta? 

Tambien es preciao tener presento que el Gobierno 
tendr6 bastante circunspeccion, y debe tenerla por su 
decoro, eu hacer que 3c denuncien e.scrit.03 que no me- 
rczctm ninguna calificacion Criminal. Pwque. iqu& su- 
ccderk? Que si se declara no haber lugar á la forma- 
ciou de causa, 6 si tlcspucs de haber lugar á ella se ùe- 
clarase inocente, cu cse caso quien pie& os el Go- 
bierno. Eata es otra razon que tlebc tenerse presente 
parn conocer que el Gobieruo, por m&s que tenga todas 
las facultades para denunciar los escritos, no lo hará 
con frccnencia, porque se interesa su propia opinion y 
decoro. Si el Gobierno hiciese que se denunciase une,+ 
crito, y se declarase no haber lugar á la fOrmaciOn de 
causa, cl Gobierno qucdaria m:il y el autor bien; par 
consiguiente, no puede hacerlo sino cuando vero3imiI- 
mente crea que deba recaer la calificacion. Digo esto, 
no precisamente como manifesti al principio de mi dis- 
curso, para empetiarmc en sostener el articuI0; 10 que 
deseo es que el Gobierno tenga cspeditas las fticultades 
que necesita para cumplir con las obligaciones que le 
impone la Constitucion, cual cs, entre otras, Conservar 
el órden y la tranquilidad del Estado. Si se cree que con 
hacer alguna declaracion de responsabilidad B los daca- 
les de que habla la ley de 22 de Octubre de 1520, estit 
bastankmente cubierta esta necesidad, enhorabuena; y 
si 8e cree que hay algun perjuicio en asignar esta obli- 
gacion 6 1:~ promotorea Ascalea do los juzgados de pri- 
mera instancia, puede adoptarse otra medida equiva- 
lente, aunque me persuado que ninguna presenta mds 
facilidad ni menores inconvenientes que esta que pro- 
pone la comision. Solo he querido explicar las conside- 
raciones que ha tenido para ello, para que no se la in- 
culpe de poco favorable 6 lalibertad justa de la impren- 
ta, en cuanto no contradigaal bien general del EYtado, 
que es la suprema ley. 

El Sr. ROMERO ALPUENTE: Cree la comision, 
que el Gobierno por este articulo no tendrá ninguna in- 
fluencia en la libertad de imprenta; que este derecho 
precioso de 10s espaiioles no va á recibir ningun me- 
noscabo, ni 6 experimentar obstáculo alguno con esta 
resolucion; que el Gobierno, como responsable de la se- 
guridad interior del Estado, debe tener expeditos todos 
aquellos medios que sean conducentes para conservar 
eat,a misma seguridad, y que como esta se ha visto ata- 
cada por medio de la imprenta con muchos escritos 
6ubversivo.g, necesita tener persona de toda BU conflao- 
za, la cual no pueda hacer (en esto esth la dtflcultad) lo 
que haa heoho algunos de loo A80a1e08 que 88 Po haber 

querido haw lo que el Gobierno les mandaba, porque 
no lo creian justo; ahora quier? tenerlos como esclavos, 
que no puedan de ninguna manera resistir 5 sus Grde- 
ncs, y que entren en la imprenta y hagan cuanto el 
mismo les diga, haya 6 no razon para mortificar á los 
autoras, y p3r consiguiente que cata hacha del despo- 
tierno quodc apwtillada y enteramente inútil. Seiior, 
tenemos ya para los escritos aubvtirsivos la accion p,- 
pular, tencm,js á los síndico3 del comun, tencmog á un 
fiscal que no tiene que hacer otra cosa; hy es pasible que 
todnvia se quieran mas acusadores? ;Quó cwa c3 esta de 
la libertad de iniprenta, que tanta teme el GoSicrrlo, 
que teniendo p:lr,l ella, como teuemos ya, tanto3 me- 
dios de cohibirla, todavía se busquen otros y otros? Q le 
e3 responaablc cl Gobierno del órden interior. Para cso, 
;ao tiene los fl;caIcs, no es% 103 tribunales, no eatíìu 
los síndicAs, no cstiín todo3 los vecinos del pueblo? gl’dr 
que’: precisamente hemos de poner sobre. todos estos, 
otrosnucvos agentes? i.1 qué la creaciou de este encar- 
go? iPor quú la comision del aiío 20 se dió pw slltisfe- 
cha con los acusadores que sefialaba en la primera ley? 
iPor quF no sena16 aI Gobierno un fl3caI á mciida de su 
deseo, como ahora se propone? iPor quC? Parque cnton- 
ces se consideró que la imprenta era precisamente el 
medio por donde debian dar3e todos los ataques á los 
extravíos que cometiese la Administracion pública, y 
el nombramiento de un fiscal cn loe thrminos que le 
quiere ahora, y que la comision le propone, hubiera sido 
un obstáculo para conseguir aquel An. Ahora SC propo- 
ne que se le conceda. OI’ para qué? gparaevitar losabu- 
sos de la libertad de imprenta? KO sesor; para catar y 
obrar así á su salvo, para que nadie se atrcva ít deuun- 
ciar al mundo sus arbitrariedades, 6 cuandomenos para 
que si ahora se atreven 100 á tener esa valentía, en 
adelante no haya 10 que la tengan. 

¿Y para aquí el ataque que se da á la libertad dc 
imprenta? No aeiior: se da otro paso todavia mis awl- 
zado. Como si fuera esto poco, se le tcultn hasta lwa 
sacar al autor de mano3 de los jurados, para llevarle it 
esa Junta de ?rotcccion; de manera, que los escritores, 
que hasta ahora habian prJdido escapar bajo la s.llva- 
guardia de la buena f& de los síndicos del comun, y dc 
la integridad de los fiscales nombrados para ese mismo 
efecto, caeràn ahora, si se atreven & escribir, cu la red 
de este nuevo Ascal, y apenas habra escrito que pueda 
salvarae en esta peuosa carrera, puc cuando pueda sa- 
lir libre de tantos lugares, todavia caerá eu la Juuta tic 
proteccion, que por ahora, auuque no est6 esto aproba- 
do, existc por este proyticto. Por consiguiente, el moti- 
vo es el temor que tiene el Gobierno ú la libertad de 
imprenta, no el ser responsable del Grdeu interior, por 
que este cstk bastautementc precavido por los muchos 
medios que j-a Ie suministra la ley anterior. Dè su tran- 
quilidad despótica es de lo que únicamente se trata; es- 
to es lo que lia buscado, y esto es lo que le daríamos 
con este nuevo fiscal. Y iquF: haríamos si no solo le con- 
cediésemos este fiscal, sino que afiadiéscmos la calidad 
que aquí SC le pone de su responsabilidad? 

Seiior, las palabras muchas veces signikao mucho 
mL de lo que suenan. El Gobierno no está satisfwho 
con las palabras que contiene la ley del afro 20 cuau- 
do dice deberán los flSCdes, no 8010 porquu aquí ya se 
piden más trhmites para que vaya siguiendo el juicio 
hasta el fin, sino perque no induce la palabra delerám 
m8s que una obligacion raoional, justa, es deoir, debe- 
rB denunciar cuando en BU conciencia uea de denunciar 
UR escrito, perp rie nioguua muera ouwdo deje de 



serlo. Esto es lo que ha sucedido siempre con los fisca- infraccion de ley, entonces se csponc á qUC los ciuda- 
1~s. Los fiscales por eso SC han llamado siempre hombres danos le dcn el bochorno de decir en el Jurado qUC ctno 
dc buena f6, porque han sido defensores solo de la 1~: 1 há lugar i la formnciorl dc causan: este os ~1 circulo do 
pues no porque se crea que uuo es reo, precisamente lia ’ quti no cabe salir. Scllor , si al Gobierno SC le encarga 
dc ser atropellado y acusado por el Asca1 ; este, como que no permita que SC subvierta el Estado, ¿cómo puo - 
defensor de la ley, debe ser el primero que la defienda. de dejarse de dirsele esta fircultad? yo pIY?~UUtO: Si Cl 

E& es lo que se ha hecho siempre en ]os tribuna- jefe político que esti en Um provincia ~‘6 co~~~~ UI1 Pa- 

les, y nadie ha reparado en cllo. Eu es& caso se han pe] abiertamente subversivo, y 1C dice al Ascal que 10 

hallado tambien los fiscales de la imprenta. El Gobierno ; denuncie, en caso de que este COnkstC que uo lo qlliCrC 

]cs ha mandado denunciar un escrito; han visto que no , denunciar, iqué es lo que ha dc hacer? Scilor , si en 10s 

habia mBrito para ello, y han dicho: en mi conciencia 
uo lo debo denunciar, porque solo debo denunciar con- 1 

gobiernos representativos SC debe estar k la mira y pro- 
, cucar que el Gobierno no se exceda dc SUS facultatlcs, 

forme 5 la ley, cuando crea que ésta se halla infringi- 1 tambicn debe concedCrscle todo aquello que ncccsita 
da; porque no se puede forzar á nadie fì. que presente 1 para marchar, y para la conservaciou del Estado. Este 
en un juicio unos sentimientos que son contrarios á sus es un principio dc verdad cterna; pero lo repito porque 
principios. PodrA quitársele e] oficio, 1s fiscalía, ]o que i es menester destruir la idca que he visto sentada eu va- 
se quiera; pero forzarle á que denuncie cuando no hay : rios escritos, y que CS copiada de 10s que so CSparCierOu 

ley infringido, eso sería el colmo de la dureza y una j un dia en una nacion vecina; á saber, que cl Gobierno 
cosa nunca vista, una monstruosidad. A eso aspira cl j tiene (tohligacioncs, pero no dcrcchos;» que es decir que 
Gobierno, y en alguna manera 6 cso viene á parar la bajo un Gobierno constitucional como el dc Espaiía, hay 
comision, porque dice que debe hacerlo bajo su rcspon. espartanos y hay illotas. KO, Seiíor, esto seria un ab- 
sabilidad. iQué significa esta expresion ((bajo su res- surdo. 
ponsabi]idad’?\) Los franceses cuando comunicaban una El Gobierno, corno todos en la sociedad, tiene obli- 
úrdcn decian: cthark Vd. esto bajo su responsabilidad;)) gacioncs y tiene tambien derechos 6 compensaciones de 
dc manera, que no cumpliSndolo, hacian caer sobre cl estas obligaciones y medios do hacerlas efectivas, lo cual 
sugeto á quien encargaban la ejecucion, todo el peso de es comun á todos los poderes del Estado, á todos sus in- 
su rigor. Esta cláusula se adoptó tambicn en Espaiia, y 1 divíduos. Esta CB la justicia: esta la igualdad legal. Se 
aun ahora SC comunican así muchas úrdcnes; de suerte, i dice que SC le dan armas al Gobierno. No hay tales ar- 
quo en cl hecho de no cumplirlas, sin mtís expcdientc, mas; la comision no lc dli. al Gobierno armas algunas. 
sin mb documentos, sin más instruccion, tienen ]a res- Supongamos, vuelvo á dcci:, que el Gobierno, de hecho, 
ponsabilidtrd encima. Por consiguiente, quiere decir que í teniendo este medio, sin o] cual no sc ]e puede exigir ia 

la obligacion que tienen los Ascales, no es como quiera responsabilidad en muchos casos, quisiera abusar de 61: 
una obligacion que tienen de hacer y seguir la denun- iqué es 10 que se hace aquí? is;, le dá, por ventura, lo 
cia cuando ta ley est6 infringida, cuando scx conforme que en Inglaterra, cuyo ejemplo se cstb citando todos 
ir la Icy, sino de hacerla cuando sea conforme á la 6r- 10s dias? iYo le da , digo, siquiera cl derecho de saltar 
den del Gobierno; do mancrn que aunque la denuncia : por la valla del gran Jurado, y dirigirse al segundo por 
sea contraria B la ley, y crea el fiscal que es una injus- l via de informncioo? KO sefior, sino que se le dice : has 
ticia, deberá, sin embargo, hacerla. Esto es una inmo- dc saber que aun para declarar si cth8 lugar á la forma- 
ralidad la más grave del mundo; es cosa no vista ni cion dc causa,)) debes acudir al juicio delJurado. iDon- 

/ 
aun en Iss Gobiernos despúticos: ;cómo, pues, ha dc 
permitirse en los representativos? Y sobre todo, una vez 
que esta medida no solo no es necesararia, sino que es 
aumarncntc perjudicial B la libertad de imprenta, ipor- 
qué aumentar los enemigos, y mk áste que vale por 
todos? El artículo, pues, en su totalidad, debe desapro- 
barse. 

dc están, pues, esas armas tan decantadas? 

El Sr. GARELI: Para no involucrar la cuestlon, 
debo hacer presente al Congreso que la parte segunda 
del artículo, rolativa al modo de proceder en estos jui- 
cios, SC podrbdejar para cuando se discuta el art. 14; 
pero cu contestacion 6 lo que acaba de manifestar cl 
Sr. Romero Xlpuentc me veo forzado Ir rebatir lo que se 
hn dicho más dc una vez en esta discusion, porque creo 
que aunque se pierda tiempo en la dilacion, se gana mu- 
chlsimo cn inculcar principios que parece que SC des- 
conocen, de 10 que yo estoy sumamente admirado. Se- 
fiar, jes posible que se avance con tanta seguridad que 
se dan armas al Gobierno por este artículo para que 
pueda coartar la libertad de la imprenta? Al Gobierno se 
le da aquí 10 que no se le puede negar; y al mismo 
tiempo, si quisiere abusar de 10 que se ic da, DO será 
para oprimir la libertad, sino para que conozca su im- 
potencia. Si el Gobierno se presenta ante los ciudadanos 
pidiendo que so haga efectiva la responsabilidad deuna 
persona que ha faltado B las leyes abusando de la im- 
prenta, no puede menos de hac&eele justicia; pero si RO 
prwnta por UU owricho BUYO, esto ea, ein que haya 

Se dice que ni auu en los Gobiernos despóticos se 
mandaria hacer esta denuncia bajo responsabilidad; pero 
la razon que ha tenido Ia comision para aclarar este ar- 
tículo (que es cl 33 de la ley de 22 de Octubre de 1820), 
fuí: el saber que esisten una porcion do hechos que pidcn 
esta declaracion; con lo cual contesto al Sr. La-Santa. 
Solo en la provinciade CBdiz hay cuatro recicntcs, y los 
hay asimismo cn otras partes: todos ellos de fiscales que 
SC han negado 8 hacer la denuncia, porque no la perrni- 
tia, decian, su conciencia. hdcm:is, ya manifest6 al prin- 
cipio de la discusion que la mayoría del Consejo de Es. 
tado SC habia inclinado a creer que dcbia hacerse esta 
explicaciou. Scfior, este asunto es muy grave y trascen- 
dental; y es menester fijar las ideas; porque si esta doc- 

trina subsiste, entonces no hay Estado. Cuando en Suc- 
cia dijo el Rey que su conciencia no le pcrmitia firmar 
ciertas resoluciones de la Diet.a, dijo esta: (th:ígasc una 
estampilla; fijese en lo mandado, y con esto queda salva 
la causa pública y la conciencia de S. M.u Y entre nos- 
otros, iqué es lo que previene litcralmcnte la Constitu- 
cion? Que si se reitera por tercera vez un proyecto dc 
ley, ((por cl mismo hecho se entiende que el Rey dB la 
sancion, y presentándosele, la dará en efecto )). Si SC ad- 
mitiese la mhxima de que ei ejecutor de las leyes las ha 
de amoldar 6 su conciencia, 68 dónde Ibamos á parar? Yo 
bien s6 que las conciencias no deben ser violentadas, y 
por eeto ae dice ublqjo BU weponsabflídsd, )) Esta rospoa* 
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sabilidad seguramente no es para llevarle B un cadalso; / mandara: por eso se dijo ((deberá)) hacerlo 6 excitacion 
no, sino para que cl Gobierno encuentre quien haga efec- del Gobierno; y el deber es tener obligacion, el tener 
tivo este derecho SUYO: porque el particular injuriadosc ’ ohligacion haber de ejecutar precisamente una cosa, y 
presenta á tlenunnciar un escrito y ¿í reclamar sus de- ! no SS ccímo ha podido suscitarse esta duda. (Ley6 el ar- 
rechos; mas el Gobierno, en cumplimiento de su deber, tímlo 33 de la iey de 22 de Octubre de 1820, y continuo-.) 
;,cbmo podrá hacer efectiva su responsabilidad si vá ií. Es decir, que si ellos no lo hacen de oficio, porque les 
UI) Asca1 CUYO dcst.ino cspuramcnte popular, que se mira pareció en conciencia que no 10 debian hacer, estarán 
como una carga, y efectivamente lo es, y este le dice que obligados ;i hacerlo si cl Gobierno lo manda; á mí mc ha 
no cree en conciencia deber hacerlo? La cotnision no parecido muy mal esta duda, porque no la hay; y el 
ticnc ningun cmpeño cn que ae encargue la ohligacion Gobierno pudo hacer cumplir la ley, porque aun cuan- 
á ese mismo fiscal, con tal que se diga que debe hacerlo do cualquiera dijese que en conciencia no lo podia ha- 
bajo su responsabilidad; pero no va un modo de recla- cer, debió decírsele: (ccumpla Vd., y con cato su con- 
mnrla. y lc parece preferible buscar persona que obten- , ciencia queda salva.)) Por lo demiís, lo que ha dicho 
ga algun cargo lucroso con el cual responda. La co- cl Sr. Romero hlpuente de que ni aun en 109 Gobiernos 
mision, para no gravar 6 la Nacion con nuevos sueldos, despbticos se obliga W nadie á hacer una cosa coutra SU 
dijo : ((supuesto que en los pueblos donde hay juzgados conciencia, no es tan cierto como le parece á S. S.: y 
csisteu ya promotores fiiscales, los cuales tienen algun si no, cuando un juez vé probado un delito por pruebas 
sueldo por sus destinos, se les podrá obligar á que dc- legales, aunque sepa en conciencia que el delito no 
nuncicn los escritos siendo excitados por el Gobierno.)) ha sido cometido por aquella peraona, ipodrb apartarse 
Sin embargo, la comision repite que no insiste cn que dela sentencia cou arreglo álas leyes? No setior, de nin- 
sean esto9 6 los otros: 9010 sí quiere que se aclare este gun modo: solo el Jurado c9 el que puede apartarse, 
punto, y no de un modo vago, porque si no, SC aten- 
driin á esa teoría de In conciencia, que ya veo que tiene 

porque es el ímico tribuna1 que juzga en conciencia; y 
aquí se v6 que aun cuando el fiscal denuncie el escrito 

muchos partidarios, y quedará ilusorio el artículo. Pier- , que en su conciencia no lc parezca malo, cl Jurado, que 
da SU destino 6 SUS emolumentos 6 quede snspenso, y / juzga siempre en conciencia, es posible que lo absuelva; 
salve enhorabuena su conciencia. : y est.a es la razon por la cual no puede coartarse la li- 

La conciencia cs ladcl Jurado que ha dc aplicar la , bertad de imprenta. Así, yo digo que el Asca1 que está 
ley al CBSO. Si las Córtcs tratan de que se dé al artículo ; puesto por e1 Gobierno, debe obedecer al Gobierno, y no 
esta Ú otra modiflcacion, podráhacersc una adicion; pero puede dejar Ile ser así: porque si el Sr. RQmcro Alpucntc 
la idea me parece que no puede menos de aprobarse, por- hadicho que cualquier particular puede denunciar un 
que CS la misma, mismísima del art. 33, y porque esto papel que sea sedicioso 6 subversivo, icómo cl Gobierno, 
es lo que pide el Consejo de Estado y el intcrk publico, / que es rcspousable de la seguridad del Estado, no ha de 
pues que esta duda es la que se trata de aclarar ahora.,) tener las facultadc al menos que tiene un part,icular? 

El Sr. LA-SANTA: M parecer, cl Sr. Gareli ha 
creido, cuando me ha contestado á mí, que yo habia te- ’ 

Por esto yo no impugno el artículo bajo este puuto de 
vista; pero sí Ie impugno porque se trata de poner dos 

nido dificultad cn creer que se ha suscitado duda sobre fiscales, y no SC necesita m;ís que uno. Si no, iqua rc- 
la inteligencia del art. 33 del decreto de libertad de im- sultará? Que habiendo dos fiscales, uno que dcbc dcnun- 
preuta. He supuesto que habia la duda, y aun he dicho 
que para mí el art. 33 estaba bien claro. Tambien hc j 

ciar de oficio, y otro por excitacion del Gobierno, cl que 

anadido, que habiendo juzgado el otro dia cl Sr. Rome- 1 
debe denunciar de oficio nunca lo ha& por si, porque 
dirá: ccya cl Gobierno tiene otro fiscal, y lo que le pa- 

ro Alpuente que no estLbamos obligados á satisfacer ;II rczca malo, buen cuidado tendrá de hacerlo denunciar. 
esta duda, yo djje que creia que era ohligncion de las I Además de esto, los promotores Ascales tienen ya por sí 
C6rtcs elresolvcrla, y por lo mismo me creí cn cl caso bastantes obligaciones, y y3 no les daria ahoraesta rn;í9, 
de deber decir que habia lugar á votar sobre el proycc- , sino que me limitaria á aclarar la duda que rccac sobre 
to cn su totalidad, lo cual ciertamente no huhicsecrei- la palabrn ((deberán,)) aunque como he dicho ((deber)) y 
do sin la duda del Sr. Romero Mpucnte. tisí que, yo 
no me opuse B que se aclarase el artículo. 

1 ((tener obligacion;)) para mí cs una misma cosa, porque 
j la una significa tener deberes, y la otra tener oblka- 

El Sr. BOMEBO ALPUENTE: Cuandoyo he im- cion; pero, en An, puesto que sobre esa palabra es sobre 
pugnado la expresion del artículo ((bajo su rcsponsabi- / la que ha ocurrido la duda, será necesario que Se ex- 
litiad,)) no ha sido por los principios que el Sr. Gareli ha 1 plique más la idca, y al mismo tiempo que se le sciialc 
supuesto, de que sea esto francés ni español, sino porque al fiscal un pequcfio honorario; porque la obligacion de 
cuando los franceses lo ponian en alguna de sus órdenes, 1 leer todos cuantos papclcs SC imprimen, no deja de ser 
y lo mismo se ha acostumbrado luego á hacer, aun en les muy trabajosa, y no es justo que estos hombres traba- 
decretos de las Córtes, querian decir que la órden habia ; jen sin retribucion ninguna, Por todo esto, opino que 
de cumplirse sin que valiera la conciencia 6 falta de I no debe haber dos fiscales, uno nombrado por el Gobier- 
conciencia: de grado 6 por fuerza, la brden se habia de no, y otro por el pueblo que denuncie dc oficio; pero 
cumplir; y si no, ya tenian hecho el proceso. Así, he I apoyo el dicthmen del Consejo de Estado, cn cuanto á 
dicho que esta exprcsion debia suprimirse, por lo mis- I que es necesario hacer la declaracion dc que 10s fi9caks 
mo que he creido que este cs lo que quiere decir la co- ; están obligados, bajo responsabilidad, á denunciar 1OseS- 
mision, aunque no lo dijo la pasada, ni 10 dijeron las I critos :i cxcitacion del Gobierno, y que se IeS Sefiale al- 
Cúrtes, y ni las unas ni las otras lo pudieron decir, por- gun honorario. Por lo demk, soy dc la opinion del Se- 
que aun cuando creyeran que hay delito, no es cosa de I iior Gareli, de que cuando venga el caso se podrá entrar 
responsabilidad. 1 en la otra cuestiou, acerca del modo de proceàer en estos 

El Sr. SANCHO: Pues yo soy de muy distintaopi- ! ’ 
Ilion, porque creo que las Cúrtes declararon que el fis- ¡ 

Juicios. )) 
Explicó de nuevo el Sr. Romero Alpuente la inteli- 

(~1 tenia obligncion de hacer las denuncias, no en con- 
I 

gcncia que habia dado á la palabra ((deberá,)) y el sc- 
ciencia, sino quo debia hacerlas cuando el Gobierno lo . ñor Xan Migue?, para cortar la discusion, manifestó que 
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la comisiou estaba contbrmc con las ideas que habia cx- 
puesto el Sr. Sancho. Prcgunt6sc si volvcria cl artículo 
á la comidon para que lo extendiese conforme B ellas, 
y las Cdrtes no tuvieron á bien acordarlo así. 

Púsose el Sr. Suncho á extender los Mrrnioos cn que 
habia manifestado dchia estar concebido el artículo. 

Entre tanto se di6 cuenta de un oficio del encarga- 
do de la Secretaria del Despacho de la Gobcrnncion de 
la Península, en que participaba á las Córtes que cl jefe 
politice de Cádiz Ie avisaba haber expedido pasaporte 
al Sr. Diputado D. Jo& Moreno Guerra para trasladarse 

ir esta capital, como lo ejecutabn, verificándolo en posta. 
Xcordósc que cstc oficio pnsase al Tribunal dc Cbrtcs. 

No habiendo concluido cl Sr. S;lncho dc cstcndcr el 
artículo, manifcstú cl Sr. Presidenlc que maìlann SC prc- 
scntaria redactado, dándose lugar por este medio A que 
se hiciese con la debida exactitud. 

Se levantó la sesion. 
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